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Asunto:  ObservacionesProyectodeLeyNo.430de2023Cámara-150de2022Senado“Por 

medio de la cual se modifica el régimen de acceso y ascenso en la carrera administrativa, se crean 

los concursos independientes que sean incluyentes para las personas en situación de 

discapacidad, se establece la gratuidad de la inscripción para este segmento poblacional y se 

dictan otras disposiciones”.

RespetadoSecretarioGeneral,recibauncordialsaludo.

LaComisiónNacionaldelServicioCivilmedianteRadicadoNo.2023RE142808   del26dejuliode

202,recibióescritomedianteelcualsolicita:

“Solicitud concepto Proyecto de Ley No 420 de 2023 Cámara – 150 de Senado”.

Alrespecto,seinformaquelaCNSCmedianteRadicadodesalidaNro.2023RS101046del01de

agostode2023,solicitóplazoadicional teniendoencuenta la importanciade la temáticaque

versasobreelProyectodeLeyenmención,paraadelantarelestudiodefondodelcasoconelfin

deemitirconceptodeeste.Ahorabien,seindicóquelaComisiónNacionaldelServicioCivilen

sumáxima instancia, la Sala Plena de Comisionados, revisa y aprueba los conceptos a los

proyectosdeleyy/oactoslegislativosquevayanaserdirigidosalCongresodelaRepública.

Deigualforma,medianteSalaPlenadeComisionadosrealizadael08deagostode2023como

se registra en memorando interno Nro. 2023RI001988 se decide por unanimidad aprobar el

pronunciamientosobreelProyectodeLeyNo430de2023Cámara–150de20223Senado.

DeconformidadconlasolicituddeconceptosobreelProyectodeLeyNo.420de2023Cámara

yelpliegodemodificacionesdelproyectodeLey150de2022“ Ley de concursos independientes 

que sean incluyentes para personas en situación de discapacidad ” ,  seprocedeadarrespuesta

enlossiguientestérminos:

 Objeto de la Ley. 

“ Artículo 1. objeto.  La presente ley  modifica el régimen de acceso y ascenso en los concursos

de  carrera  administrativa, se establecen medidas afirmativas para la provisión de puestos de 
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trabajo para personas en situación de discapacidad, se crean los  concursos independientes que

sean  incluyentes,  se dispone la gratuidad en la inscripción a estos concursos, así como, la 

adopción de ajustes razonables necesarios para garantizar la superación de circunstancias de 

desprotección y desigualdad de esta población en el acceso al empleo público y se dictan otras 

disposiciones”. (Subrayado y en negrilla fuera del texto)

Observación. SeaclaraquelaCNSCfuecreadaporlaConstituciónPolíticadeColombia1como

unainstitucióndelmásaltonivelenlaestructuradelEstado,autónomaeindependientedelas

ramasdelpoderpúblico.Sumisiónestáorientadaaadministraryvigilarlossistemasdecarrera

administrativaenColombia,conexcepcióndeaquellosdeorigenconstitucional,razónporlacual

unodesusprincipalesejesdetrabajoseencuentrarelacionadocongarantizarelprincipiodel

mérito en el ingreso, la permanencia y el ascenso en los empleos públicos de carrera

administrativadelpaís.

Porsuparte,elartículo7de la ley909de2004,endesarrollodelmandatoestablecidoenel

artículo130constitucional,establecelosiguiente:

“ Artículo 7. Naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil.   La Comisión Nacional del 

Servicio Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, responsable de la 

administración y vigilancia de las carreras,  excepto de las carreras especiales , es un órgano de 

garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público en los términos establecidos en la 

presente ley, de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del 

poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio.

Con  el  fin  de  garantizar  la  plena  vigencia  del  principio  de  mérito  en  el  empleo  público  de

carrera  administrativa,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  actuará  de  acuerdo  con  los

principios de objetividad, independencia e imparcialidad.”  ( … )  (negrilla y subrayado fuera de 

texto)

DeestamanerasereiteraqueenColombialacarreraadministrativaseorganizaentresclases

desistemas:

I. SistemaGeneraldeCarreraAdministrativa.

II. SistemasEspecialesdeOrigenConstitucional.

III. SistemasEspecíficosyespecialesdeOrigenLegal.

Por lo expuesto, deviene necesario que el artículo 1º “Objeto”, precise el sistema de carrera

administrativaalcualaplicalanormativa,alexistirtresclasesdesistemasysureglamentación

diferir,debidoaquesutrámiteparalaejecucióndeprocesosdeselecciónencadatipodesistema

puede variar. Por el contrario, si la aplicación del proyecto de Ley aplica a los tres tipos de

sistemasserecomiendaincluiralasinstitucionesacargodelossistemasespecialesdeorigen

constitucional,estoconobservanciadelosprincipiosconstitucionales,entrelosquesedestacan

losdeigualdad,méritoyestabilidad.

1Artículo130ConstituciónPolítica:“HabráunaComisiónNacionaldelServicioCivilresponsabledelaadministraciónyvigilanciadelascarrerasdelos
servidorespúblicos,excepciónhechadelasquetengancarácterespecial.”
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Paraahondarenloanterior,seprecisaquelaCNSCrealizalosconcursosdelasentidadesque

pertenecenalsistemageneralrelacionadasenelartículo3ºdelaLey909de2004,yaquellas

consistemasespecíficosyespecialesdeorigenlegaldeconformidadconelnumeral1delart4º

de la Ley 909 de 2004,mientras que en los sistemas especialescreados por la constitución

políticaparaentidadesquenopertenecenalaramaejecutivaocreadasporlaley,laCNSCno

tienelavigilanciayadministración.

Ahora bien, dentro de la organización del estado colombiano la carrera administrativa es un

sistematécnicodeadministracióndepersonal,queregulalosprocesosdeselección,evaluación

deldesempeño,calificación,capacitación,estímulosyretirodelosservidorespúblicosybuscala

profesionalizacióndelTalentoHumanodelsectorpúblico,teniendocomoprincipiodeingresoy

ascenso a los cargos públicos, el mérito, con el fin de fortalecer la transparencia y el buen

gobiernodelpaís.

Paraingresaralacarreraadministrativaelaspirantedebeinscribirseenunconcursodeméritos,

públicoyabierto,cumplirconlatotalidaddelosrequisitosdeformaciónyexperienciaexigidos,y

superarlaspruebasdeaptitudesyconocimiento.EnColombialaúnicaformadeingresarala

carreraadministrativayascenderdentrode lamismaesa travésde losconcursosdemérito,

segúnloestablecidoenlacartamagnaydeconformidadconlaLey909de2004ylaLey1960

de2019.

Señalaelartículo125delaconstituciónque:“(…)  Los empleos en los órganos y entidades del 

Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley”.

Lo que quiere decir que los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido

determinadoporlaConstituciónolaley,seránnombradosporconcursopúblico.Deigualforma,

en las funciones de laCNSC relacionadas con la responsabilidad de la administración de la

carreraadministrativa, seestablecen los lineamientosgenerales conquesedesarrollarán los

procesosdeselecciónparalaprovisióndelosempleosdecarrera.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, la provisión

definitivadelosempleosdecarreraseefectuaráteniendoencuentaelsiguienteorden:

“ 1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro 

haya sido ordenado por autoridad judicial.

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado 

por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil.

3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere 

optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme 
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con las reglas establecidas en el presente Decreto y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil.

4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto 

en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva 

entidad.

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo, deberá  adelantarse 

proceso de selección específico para la respectiva entidad.

Parágrafo 1 . Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las 

listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su 

vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas 

que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para 

su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 

909 de 2004.

Parágrafo 2.  Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección 

esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, la 

administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en periodo de prueba y retirar 

del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado 

por:

1) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad.

2) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las 

normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.

3) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas vigentes 

y la jurisprudencia sobre la materia.

4) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical.”

Razónpor lacual,elobjetodelproyectodeleydebeestarenconcordanciaconlosprincipios

constitucionalesydeaccesoalacarreraadministrativaconarasdevelarporquetodaslasetapas

del proceso de selección garanticen a las Personas en Situación de Discapacidad una

participaciónefectiva.

Ahorabien,frentealaimplementacióndemedidasafirmativastendientesaejecutarconcursos

independientes que sean incluyentes a las Personas enSituación deDiscapacidad, se debe

aclararqueactualmentenoexistenlimitacionesobarrerasensuparticipación,todavezquela

ejecuciónde losprocesosdeselecciónparael ingresoyascensoa losempleospúblicosde

carreraadministrativa,sedesarrolladeacuerdoconlosprincipiosdeigualdad,mérito,moralidad,

eficacia,economía,imparcialidad,transparencia,celeridadypublicidad,porloquesegarantiza

elaccesoatodoslosciudadanos,inclusiveselesgarantizaunaprotecciónpreferenteenrazón

desucondición.

Bajoestasconsideraciones,serecuerdaque,alaluzdeloprevistoenelartículo27delaLey

909de2004, lacarreraconstituye“(…) un sistema técnico de administración de personal que 

tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e 

igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
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objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 

exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 

transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna”.

Sistematécnicoqueserigebajolosprincipiosincluidosenelartículo28ibidem,dondeseincluye

elmérito,así:

“ Artículo   28 . Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de 

carrera administrativa.   La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los 

empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Mérito.   Principio  según  el  cual  el  ingreso  a  los  cargos  de  carrera  administrativa,  el

ascenso   y   la   permanencia   en   los   mismos   estarán   determinados   por   la   demostración

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para

el desempeño de los empleos. (…) 

Deconformidada losprincipiosqueorientan lacarreraadministrativa,sedebe resaltareldel

méritocomounode losprincipalesy fundamentales.Expresandodeestaformaqueelmérito

constituyeunapiedraangularsobrelacualsefundaelsistemadecarreraadministrativa,yse

puedecatalogarcomoelprocedimientoidóneoporelcualsegarantizalaigualdaddecondiciones,

transparencia e imparcialidad, que tiene como finalidad, lograr una selección objetiva de los

aspirantesmejorcalificadosquebuscanocuparuncargopúblico.

Ahorabien,atendiendo los tiposdesistemasdecarreraadministrativay losprincipiospor los

cuales se rige, tales como la igualdad, mérito y oportunidad. Si bien es importante eliminar

barreras que socialmente deben asumir las Personas en Situación de Discapacidad, no se

exponecondetallelarelevanciadeimplementarunprocesodeselecciónindependienteparaesta

población. Para empezar, la Ley 361 de 1997, “ Por la cual se establecen mecanismos de 

integración social de las personas en situación de discapacidad y se dictan otras disposiciones ” , 

inspiradaenlosartículos13,47,54y68delaConstituciónPolítica2disponeensusartículos26

y27losiguiente:

ARTÍCULO 26. NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD.   En 

ningún caso la discapacidad   de una persona podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación 

laboral,  a   menos   que   dicha   discapacidad sea   claramente   demostrada   como   incompatible   e

insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona en situación de 

discapacidad   podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su discapacidad,   salvo  que

medie autorización de la oficina de Trabajo.

ARTÍCULO 27.   En  los  concursos  que  se  organicen  para  el  ingreso  al  servicio  público,  serán

admitidas  en  igualdad  de  condiciones  la  personas  en  situación  de  discapacidad, y si se llegare a 

presentar un empate, se preferirá entre los elegibles a la persona en situación de discapacidad,  

siempre  y  cuando  el  tipo  o  clase  de  discapacidad  no  resulten  extremo  incompatible  o  insuperable

2ArtículoprimerodelaLey.
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frente  al  trabajo  ofrecido, luego de haberse agotado todos los medios posibles de capacitación. 

(Subrayado fuera del texto).

Consecuente con lo anterior, la Ley 1346 de 2009, “ Por medio de la cual se aprueba la 

"Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea 

General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 ” , disponeensuartículo27losiguiente:

Artículo 27. Trabajo y empleo

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad 

de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida 

mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y  un  entorno  laborales  que  sean

abiertos,   inclusivos   y   accesibles   a   las   personas   con   discapacidad. Los Estados Partes 

salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que 

adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la 

promulgación de legislación, entre ellas:

a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones 

relativas a cualquier forma de empleo,  incluidas las condiciones de selección, contratación y empleo, 

la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones de trabajo seguras y 

saludables;

b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 

demás, a condiciones de trabajo justas y favorables,  y  en  particular  a  igualdad  de  oportunidades y 

de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la 

protección contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales, 

en igualdad de condiciones con las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas generales de 

orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional y continua;

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con discapacidad 

en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno 

al mismo;

f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución de 

cooperativas y de inicio de empresas propias;

g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;

h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante políticas y 

medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos y otras medidas; 

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el lugar de 

trabajo;



Continuación Oficio 2023RS103557 Página 7 de 31

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en el mercado 

de trabajo abierto;

k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del empleo y 

reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas a esclavitud ni 

servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las demás, contra el trabajo forzoso 

u obligatorio. (Subrayado fuera del texto).

Aunadoaloanterior,deacuerdoconloseñaladoenelartículo2delamismaley,parapromover

la igualdad y eliminar la discriminación se entiende por “ajustes razonables” aquellas

“ modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas  que   no   impongan   una   carga

desproporcionada  o  indebida,  cuando  se  requieran  en  un  caso  particular,  para  garantizar  a  las

personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás,  de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales ” ,  (Subrayadoynegritafueradeltexto),

portanto,talcomoseseñalaenlaGuía de formación No. 19  Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad 3,  delasNacionesUnidasdelaño2014,“ La Convención no 

pretende crear nuevos derechos para las personas con discapacidad, sino luchar contra la 

discriminación, es decir,  contra  las  barreras  y  actitudes  que  impiden  que  las  personas  con

discapacidad  gocen  de  sus  derechos. La finalidad que en definitiva se persigue es que toda 

persona, independientemente de que tenga o no tenga una discapacidad,  pueda  disfrutar  de  los

mismos  derechos  humanos”.  Seguidamenteañade:  “ Por  “ ajustes razonables ”  se entiende, por 

ejemplo, ( … )  se   adapten   los   procesos   de   realización   de   pruebas   o   evaluaciones ( … ).  La 

Convención, aunque dispone que se realicen ajustes en función de las necesidades particulares 

de las personas con discapacidad, se refiere a ajustes razonables.  Cuando los ajustes impongan

una  carga  desproporcionada  o  indebida  a  la  persona  o  entidad  que  se  espera  que  los  realice,  el

hecho de no proceder a realizarlos no constituiría discriminación” (Subrayadofueradeltexto).

Loanteriorseajusta,enprincipio,aloestablecidoenlosartículos27y28delaLey361antes

mencionada,enlamedidaquelosllamados“ ajustes razonables ” , entodocaso,noseríantales

sidesconocenlosderechosdeigualdadydeaccesoacargospúblicosdelosquegozantodos

los ciudadanos que participan en un concurso de méritos para proveer empleos de carrera

administrativa,pues,dentrodelmarcoprescritoenloscitadosartículosdelaLey361,nopodrán

establecerse,porejemplo,supuestas “accionesafirmativas”o “normasantidiscriminación”que

obliguenalestadoavincularpersonasensituacióndediscapacidadquenoseanaptaspara

desempeñar el empleo público, luego de demostrarse que la “ discapacidad sea claramente 

demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar”.   

3 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Guía de formación Serie de capacitación
profesional N.º 19, Oficina de Alto Comisionado de Derecho Humanos, p. 99, Tomado de
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/CRPD_TrainingGuide_PTS19_sp.pdf
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Complementariamente,losartículos2,12y13delaLeyEstatutaria1618de2013,  “ Por medio de 

la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad”,

ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para efectos de la presente ley, se definen los siguientes conceptos:

1. Personas con y/o en situación de discapacidad: Aquellas personas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a mediano y largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras incluyendo las actitudinales, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás.

2. Inclusión social :   Es   un   proceso   que   asegura   que   todas   las   personas   tengan   las   mismas

oportunidades,  y  la  posibilidad  real  y  efectiva  de  acceder,  participar, relacionarse y disfrutar de un 

bien, servicio o ambiente, junto con los demás ciudadanos,  sin  ninguna  limitación  o  restricción  por

motivo  de  discapacidad, mediante acciones concretas que ayuden a mejorar la calidad de vida de 

las personas con discapacidad.

3. Acciones afirmativas:  Políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas o grupos con

algún  tipo  de  discapacidad,  con  el  fin  de  eliminar  o  reducir  las  desigualdades  y  barreras  de  tipo

actitudinal, social, cultural o económico que los afectan. 

(…)

ARTÍCULO 12. DERECHO A LA PROTECCIÓN SOCIAL. Las personas con discapacidad tienen 

derecho a la protección social especial del Estado, en concordancia con el artículo 28 de la Ley 1346 

de 2009. Para la garantía del ejercicio total y efectivo del derecho a la protección social, el Ministerio 

de Trabajo o quien haga sus veces, y demás autoridades competentes, adoptarán entre otras, las 

siguientes medidas:

1. Establecer  mecanismos  que  favorezcan  la  formalización  del  empleo  de  las  personas  con

discapacidad, así como programas de aseguramiento en riesgos laborales y no laborales.

(…)

ARTÍCULO 13. DERECHO AL TRABAJO. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Todas las 

personas con discapacidad tienen derecho al trabajo. Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho 

al trabajo de las personas con discapacidad, en términos de igualdad de oportunidades, equidad e 

inclusión, en concordancia con el artículo 27 de la Ley 1346 de 2009, el Ministerio de Trabajo o quien 

haga sus veces y demás entidades competentes establecerán entre otras, las siguientes medidas:

(…)

c)  Desarrollar  planes  y  programas  de  inclusión  laboral y generación de ingresos flexibles  para  las

personas  que  por  su  discapacidad  severa  o  discapacidad  múltiple,  no  puedan  ser  fácilmente

incluidos  por  el  mercado  laboral, o vinculados en sistemas de producción rentables o empleos 

regulares. Para el efecto, deberá fijar estrategias protegidas o asistidas de generación de ingresos 

o empleo que garanticen en cualquiera de las formas ingresos dignos y en las condiciones de 
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seguridad social que correspondan, y permitiendo a sus cuidadoras y cuidadores, y sus familias, las 

posibilidades de intervenir en estos procesos; (…) (Subrayado fuera del texto).

Atendiendoloanterior,seexpidióelDecreto2011de2017,“ Por el cual se adiciona el Capítulo 2 

al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 

de Función Pública, en lo relacionado con el porcentaje de vinculación laboral de personas con 

discapacidad en el sector público ” , consustentoalaanteriornormativaenelquesedispusola

promoción del acceso al empleo público de las personas con discapacidad, a través del

cumplimientodelavinculaciónenunosporcentajesmínimosproyectadosa31dediciembrede

2019 hasta el 31 diciembre de 2023, y entre otras medidas expresamente se estableció lo

siguiente:

ARTÍCULO  1. Adicionar el Capítulo 2 al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 

que contendrá el siguiente texto:

(…)

ARTÍCULO 2.2.12.2.3. Porcentaje de vinculación de personas con discapacidad en el sector público. 

El Estado, a través de todos los órganos, organismos y entidades de los niveles nacional, 

departamental, distrital y municipal, en los sectores central y descentralizado y a los órganos 

autónomos e independientes, para promover el acceso al empleo público de las personas con 

discapacidad deberán vincular como mínimo el porcentaje que este Capítulo establece de acuerdo 

con las siguientes reglas:

(…)

3. Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo no afectan al mérito como mecanismo para 

el ingreso, permanencia, ascenso y retiro.  En  los  casos  de  ingreso  y  ascenso  en  la  carrera

administrativa o en cualquiera de los sistemas especiales de carrera de la administración pública en

los  que  la  selección  se  realice  mediante  concurso  de  méritos  se  garantizará  el  acceso  en  igualdad

de condiciones y la equiparación de oportunidades para la población con discapacidad.

4. Los procedimientos para la convocatoria y cobertura de estas plazas, así como el número de 

plazas disponibles serán publicados cada año al comienzo del año fiscal por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, la Comisión Nacional del Servicio Civil y por el Servicio Público 

de Empleo. (Subrayado fuera del texto).

Delosapartesresaltadosseadvierteque,enloquerespectaalingresoyascensoenlacarrera

administrativamedianteconcursosdeméritos,losajustesrazonablesy/oaccionesafirmativas

debendirigirseagarantizaralaPersonasenSituacióndeDiscapacidad,elaccesoenigualdad

decondicionesy laequiparacióndeoportunidades, frentea laciudadaníaengeneralque,

comoyasedijo,gozande losmismosderechosdeestapoblaciónparaaccederacargos

públicos.

Especial atención se debe conceder a lo manifestado por la Corte Constitucional en la

SentenciaC-765de2012,mediante lacualdeclaró la exequibilidaddelProyectode laLey
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Estatutaria,hoyLey1618de2013enmención,cuandoserefirióalasaccionesafirmativasy

suslímites.LaCortemanifestó:

Las medidas contenidas en el caso del proyecto de Ley Estatutaria que ahora se revisa, 

particularmente en su Título IV, tienen sobre todo el carácter de acciones de promoción y facilitación, 

pues  apuntan  a  remover  barreras  y  dificultades  y  a  crear  condiciones  que  favorezcan  el  pleno

ejercicio de los derechos de las personas que padecen discapacidades. En este sentido, su carácter 

de acciones afirmativas es entonces un factor altamente incidente en la  exequibilidad  de la mayoría 

de ellas. Sin embargo, esa circunstancia plantea también la necesidad de verificar la razonabilidad 

de esas medidas,  pues  no  resultaría  constitucionalmente  admisible,  por  ejemplo,  que  a  partir

de  ellas  se  generaran  situaciones  que  pongan  en  desventaja  a  las  personas  que  no  se

encuentran  en  situación  de  discapacidad  ni  que  su  implementación  suponga  un  gravamen

excesivo o desproporcionado para otros sujetos.

Así las cosas, la presencia de medidas específicas de acción afirmativa en un contexto como el aquí 

planteado habrá de considerarse en principio acorde a la Constitución, en cuanto contribuye a la 

realización de importantes objetivos superiores, entre ellos la igualdad real y efectiva, reconocida 

como derecho fundamental dentro del Estado social de derecho.  No  obstante,  excepcionalmente

podrían  ser  halladas  contrarias  al  orden  constitucional,  en  aquellos  casos  en  que  resulten

desproporcionadas, particularmente frente a la magnitud de la carga que su plena realización

necesariamente  implica  a  otros  sujetos,  que  deberán  gravarse  de  distintas  maneras  para

hacer posible el logro de la finalidad pretendida por cada una de tales acciones.

Para determinar este aspecto, en aplicación de la jurisprudencia vigente de este tribunal deberá 

emplearse un test de intensidad intermedia, puesto que los derechos afectados por esos mayores 

esfuerzos y/o eventuales restricciones no tienen en general carácter fundamental, y también por ser 

este el parámetro usualmente empleado para la evaluación de las medidas de acción afirmativa 4. En 

estos casos, la constitucionalidad de las medidas propuestas depende principalmente de la 

importancia que el texto constitucional le atribuya al fin perseguido, y de la efectiva conducencia del 

medio escogido para alcanzar la nivelación pretendida.

En consecuencia, la Corte aplicará este parámetro en el subsiguiente punto 4.4 en el que se estudia 

de manera individual la  exequibilidad  de las distintas medidas previstas dentro de este proyecto. Sin 

embargo, debe anticiparse que ese análisis se concentrará principalmente en el segundo de tales 

aspectos, puesto que en este caso el primero podría considerarse suficientemente esclarecido, en 

cuanto como es sabido, todas estas medidas persiguen un mismo fin, la efectiva protección de los 

derechos de todas las personas afectadas por situaciones de discapacidad, cuya importancia 

constitucional bien podría calificarse como superlativa, en cuanto existen disposiciones superiores 

expresas 5 en las que consta el gran interés del Estado y la sociedad por lograr estos propósitos. 

(resaltado fuera del texto).

El Estado Colombiano ha tomado medidas para garantizar la igualdad de derechos de las

PersonasenSituacióndeDiscapacidad,Hanpromulgadoleyes,comolaLey1346de2009,que

4VerentreotraslassentenciasC-673de2001yC-227de2004(M.P.enambasManuelJoséCepedaEspinosa),y
másrecientementeC-434de2010(M.P.JorgeIgnacioPreteltChaljub),C-221de2011(M.P.LuisErnestoVargasSilva)
yC-296de2012(M.P.JuanCarlosHenaoPérez).
5Particularmentelosartículos13y47.
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apruebala"ConvenciónsobrelosDerechosdelasPersonasconDiscapacidad"delaONU,yla

LeyEstatutaria1618de2013,quebuscaeliminarlabrechadedesigualdadygarantizarelacceso

igualitario a servicios y oportunidades para personas con discapacidad esto a través de las

mencionadasaccionespositivas.

Enelmismosentido,elmodeloestáguiadoenladiscriminaciónpositivamedianteunproceso

distintoyespecíficoquenoreducebrechasdedesigualdad,sobreesteaspectosepronuncióla

CorteConstitucionalalseñalar:

“ Las acciones afirmativas como género y las medidas de discriminación positiva o inversa como 

especie, están dirigidas a remover diferencias fácticas que si bien son reales no deben continuar 

en un Estado cuya finalidad primordial es conseguir una sociedad más equitativa y justa. (…)

Esta Corporación ha señalado que una medida afirmativa o de discriminación positiva se ajusta a 

la Constitución si se logra demostrar que: i) tiene vocación transitoria porque con ella no se 

pretende perpetuar desigualdades,  ii ) son medidas para corregir tratos discriminatorios, por lo que 

consagran tratos desiguales pero con justificación constitucional que intenta terminar con 

situaciones históricas, culturales o sociales de trato discriminatorio;  iii ) son medidas de grupo que 

deben ser expresamente autorizadas por la ley o por actos administrativos, dependiendo de la 

situación concreta;  iv ) se presentan en situaciones de escasez de bienes o servicios; v) son 

diseñadas para favorecer un grupo determinado de personas, por lo que no resultan válidas 

medidas in  generi  o abiertas con gran margen de discrecionalidad del aplicador jurídico, en tanto 

que, en aras de proteger un grupo de personas, permitiría establecer tratos arbitrarios o 

caprichosos”.6

Enelmismosentido, laCorteConstitucionalensentenciaC-765de2012,enfatizódentrodel

conceptodelasaccionesafirmativasestáladeavanzarenunaigualdadsustancialsobretodoel

conglomeradosocial.Textualmente,

“ Las acciones afirmativas, alude a todas aquellas medidas, políticas o decisiones públicas a través 

de las cuales se establece un trato ventajoso, y en cuanto tal formalmente desigual, que favorece 

a determinadas personas o grupos humanos que tradicionalmente han sido marginados o 

discriminados, con el único propósito de avanzar hacia la igualdad sustancial de todo el 

conglomerado social”.

Porloanteriormenteexpuesto,consideramosqueelmodelodeprocesosdeselecciónexclusivos

paraPersonasenSituacióndeDiscapacidadcomoacciónafirmativaomedidadediscriminación

positivanoreducelasbrechasdedesigualdaddeestapoblación,yporelcontrario,sidemuestra

serunamedidadesproporcionadafrentea losderechosdelaciudadaníaengeneral,pues, la

superacióndelasbarrerasdelgrupopoblacionaldebenirdirigidosahacerefectivossusderechos

en igualdad de condiciones y no desconociendo los derechos de los demás. Aunado a ello,

consideramos que los concursos exclusivos para esta especial población, en lamedida que

desconocenelenfoquerespectodeladiscapacidadquelamismaConvención de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad  haadoptado,estoes,elenfoque

6SentenciaC-932/07-CorteConstitucional,M.PMARCOGERARDOMONROYCABRA



Continuación Oficio 2023RS103557 Página 12 de 31

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

dederechoshumanosentendidoenlossiguientestérminos7:

El enfoque de derechos humanos respecto de la discapacidad se basa en el enfoque social 8, ya que 

reconoce que las personas con discapacidad son sujetos de derechos y que el Estado y otras 

entidades tienen responsabilidades frente a esas personas. Este enfoque considera que las barreras 

de la sociedad son discriminatorias y ofrece medios a las personas con discapacidad para que 

denuncien las situaciones en que se encuentran cuando existen tales barreras. Piénsese en el 

derecho al voto. Una persona ciega tiene derecho a votar al igual que las demás personas de la 

sociedad. No obstante, si el material para ejercer el derecho al voto no está accesible en formatos 

tales como el braille y la persona en cuestión no puede ir acompañada de una persona de su 

confianza a la cabina de voto para que le indique cómo votar a su candidato favorito, la persona ciega 

no podrá votar. Mediante el enfoque de derechos humanos respecto de la discapacidad se reconoce 

que la falta de material de voto y la imposibilidad de contar con asistencia para votar son factores 

discriminatorios, al tiempo que se considera que el Estado es responsable de garantizar la 

eliminación de esas barreras discriminatorias. De no ser así, la persona en cuestión debe poder 

formular oficialmente una denuncia.

El enfoque de la discapacidad basado en los derechos no se ve impulsado por la conmiseración, sino

por  la  dignidad  y  la  libertad.  Busca  los  medios  de  respetar,  apoyar  y  celebrar  la  diversidad  humana

mediante  la  creación  de  condiciones  que  permitan  una  participación  significativa  de  una  gran

diversidad  de  personas,  incluidas  las  personas  con  discapacidad .  En  lugar  de  centrarse  en  las

personas  con  discapacidad  como  sujetos  pasivos  de  actos  de  beneficencia,  intenta  ayudar  a  esas

personas  a  que  se  ayuden  a  sí  mismas  de  manera  que  puedan  participar  en  la  sociedad,  en  la

educación,  en  el  ámbito  del  trabajo,  en  la  vida  política  y  cultural  y  en  la  defensa  de  sus  derechos

mediante el acceso a la justicia.

El enfoque de derechos humanos es un acuerdo y un compromiso entre personas con discapacidad, 

Estados y el sistema internacional de derechos humanos para poner en práctica algunos de los 

aspectos primordiales del enfoque social.  Este  enfoque  es  vinculante  para  todos  los  Estados  que

hayan  ratificado  la  Convención  sobre  los  derechos  de  las  personas  con  discapacidad. Los Estados 

han de eliminar las medidas discriminatorias e impedir que estas se adopten. El enfoque de derechos 

humanos establece que todas las políticas y leyes deben formularse con la participación de personas 

con discapacidad, incorporando la discapacidad a todos los aspectos de la actuación política. Según 

este modelo, no deben formularse políticas  “ especiales ”  para las personas con discapacidad a pesar 

de las peculiaridades que es necesario tener presentes para dar cumplimiento al principio de la plena 

participación. (Subrayado fuera del texto).

Eneseordende ideas, losprocesosde selecciónexclusivospara PersonasenSituaciónde

7   Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Guía de formación Serie de capacitación
profesional N.º 19, Oficina de Alto Comisionado de Derecho Humanos, pp. 11, 12, Tomado de
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/CRPD_TrainingGuide_PTS19_sp.pdf
8Ibidem,p.10.Elenfoquesocialesdefinidoeneldocumentoasí:“El enfoque social incluye una idea muy   diferente: 
se considera que la discapacidad es la consecuencia de la interacción del individuo con un entorno que no da cabida 
a las diferencias de ese individuo. Esa falta de cabida obstaculiza la participación del individuo en la sociedad.  La
desigualdad no obedece a la deficiencia, sino a la incapacidad de la sociedad de eliminar los obstáculos que encuentran
las  personas  con  discapacidad. Este modelo se centra en la persona, no en su deficiencia, y reconoce los valores y 
derechos de las personas con discapacidad como parte de la sociedad ”   (Subrayado fuera del texto).
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Discapacidadpartendelsupuestodequeestasnopuedencompetirenigualdaddecondiciones

conlaciudadanía,comosisetrataradesujetosquenopuedenejercerplenamentesusderechos

debido a su discapacidad desconociendo que ellos son plenamente capaces como lo han

demostradolosconcursosdeméritosquesehanllevadoacaboporestaComisiónNacional,la

cual, en cumplimiento de la normativa que precede ha brindado las herramientas que esta

poblaciónrequiereparacompetiren igualdaddecondicionescon laciudadaníaengeneralen

dichos concursos, aplicando, los llamados ajustes razonables  como por ejemplo, adaptar los

procesosderealizacióndepruebas,talcomolohaseñaladoeldocumentoencita.

Encumplimientodelanormativaqueprecede,laCNSCmedianteconceptodel24demayode

2018,elcualfueaprobadoenSalaPlenadeComisionadosdel17demayode2018,manifestó

losiguiente:

Amén de lo anterior, deviene necesario recordar que uno de los principios que regentan el ingreso y 

el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, corresponde al de libre concurrencia e 

igualdad en el ingreso, derrotero que fue definido en el literal b) del artículo 28 de la Ley 909 de 2004 

como: "(...) Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en las convocatorias 

podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna índole. (..)", premisa que regula los 

procesos de selección adelantados por la CNSC y que permite participar a todos los ciudadanos 

colombianos, incluidos aquellos que presenten alguna discapacidad, siendo esto concordante no 

sólo con las normas de arraigo constitucional precitadas y lo señalado en el Decreto No. 2011 de 

2017. 

En  este  punto,  la  CNSC  para  el  desarrollo  de  sus  procesos  de  selección,  ha  dispuesto  acciones

afirmativas  tendientes  a  garantizar  la  participación  en  igualdad  de  condiciones  de  los  ciudadanos

colombianos  en  condición  de  discapacidad,  tales  como:  herramientas  en  la  etapa  de  inscripciones

para  informar  sobre  la  condición  de  discapacidad,  medidas  durante  la  aplicación  de  pruebas  y

criterios de desempate entre elegibles para la provisión de las vacantes. 

Partiendo  de  esta  consideración,  encontramos  que  el  Sistema  de  apoyo  para  la  Igualdad,  Mérito  y

Oportunidad  -  "SIMO"  -,  permite  al  aspirante,  al  momento  de  realizar  su  inscripción  que  indique  si

tiene  alguna  discapacidad,  información  que  es  tenida  en  cuenta  por  la  Comisión  Nacional  y  el

operador  logístico  (Universidad  o  Institución  de  Educación  Superior)  al  establecer  la  logística

necesaria para su aplicación, exigiendo que en los sitios de aplicación haya rampas de acceso, que

las  pruebas  a  personas  en  situación  de  discapacidad  se  apliquen  en  salones  o  áreas  en  primeros

pisos  o  que  se  cuente  con  ascensores,  además  se  provee  personal  de  apoyo  a  los  aspirantes  para

la lectura y comprensión de las pruebas, entre otros mecanismos.

Adicional a esto, cabe resaltar que el primer criterio para dirimir los empates en posiciones dentro de 

las listas de elegibles se constituye en favor de: "el aspirante que se encuentre en situación de 

discapacidad" como da cuenta el Acuerdo No. 562  deI  05 de enero de 2016 "Por el cual se 

reglamenta la conformación, organización y LISO de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de 

Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica 

la Ley 909 de 2004", así como los respectivos acuerdos de convocatoria. (Subrayado fuera del texto). 

Teniendoencuentalosaspectosabordadosseprecisaque,denocomprobarselaconfiguración
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deunaafectaciónformalbajocaracterísticasespecíficasydebidamentemotivadasrespectodel

grupopoblacional,noresultanecesarioadoptarunaacciónafirmativacomolapropuesta,enla

medidaquesebuscaríaconcederderechosquenosehanvulneradorespectoalaparticipación

en los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos de carrera administrativa.

Es preciso señalar que, si bien es cierto que deben existir acciones positivas tendientes a

garantizarlosderechosafavordelasPersonasenSituacióndeDiscapacidad,tampocosepuede

entrar en la creación de un régimen o modalidad de ingreso diferente al que el resto de la

población cuenta, teniendo en cuenta que ese mismo hecho generaría una especie de

discriminacióninversafrentealaspersonasquenoseencuentranendichasituación,generando

desigualdadrespectoalrestodelapoblación,enelmismosentido,dejaríadeserelméritoeleje

fundamentalparaelingresoypermanenciadentrodelempleopúblico,lacualsegúnmandatode

laconstitucióneselcriteriofundantedelacarreraadministrativa.

BajoelcasoenanálisisdelproyectodeLeynoseconfiguraría,debidoaqueladiscriminación

siempresehaprevenidomediante lapromocióndevalorescomo la igualdad,el respetoy la

toleranciademanerademocráticaparatenerunasociedadigualitariaparaconvivirenarmonía

en lo que refiere a la participación del empleo público.La CNSC ha brindado las medidas

necesarias en garantía de su especial condición. Teniendo como resultado la equidad en la

vacanciadeempleosquetienenlasinstitucionesparaelcumplimientodesusfunciones.

Deotrolado,cabeseñalarqueencorteal31dejuliode2023,seevidencióquemásde15.000

ciudadanosenSituacióndeDiscapacidadseencontrabanregistradosenelSistemadeApoyo

paralaIgualdad,elMéritoylaOportunidad–SIMO-,ymásde7.000deestos,procedieroncon

laformalizacióndesuinscripciónenalgunodelosprocesosdeselecciónqueadelantalaCNSC,

comoseevidenciaacontinuación9:

INSCRITOS EN PROCESOS DE

SELECCCIÓN

Tipo de Discapacidad Inscritos

Auditiva 1390

Física 4026

Intelectual 195

Múltiples 309

Psicosocial 241

Sordoceguera 24

Visual 1757

Total 7942

9 Información extraída de SIMO, con corte a 31 de diciembre de 2022.
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REGISTRADOS EN SIMO

Tipo discapacidad
Cantidad

registrados

Auditiva 2928

Física 7420

Intelectual 501

Múltiples 607

Psicosocial 578

Sordoceguera 62

Visual 3252

Total 15348

Asímismo, seevidenciaque los ciudadanos condiscapacidad formanpartede lasListasde

Elegibles. Lo anterior, permite concluir que no se considera necesario adoptar la medida

propuestaenelProyectodeLey,comoqueraqueenlosProcesodeSelecciónsegarantizala

participacióndetodoslosaspirantesencondicionesdeigualdad.

 Ámbito de aplicación. 

“ Artículo 2. Ámbito de aplicabilidad.  Esta ley será aplicable a los concursos de acceso y ascenso 

en la carrera administrativa y compromete a las diferentes instituciones del Estado que participen 

en el proceso de provisión de cargos a través de concursos de méritos, en el establecimiento de 

diferentes medidas tendientes a garantizar condiciones de igualdad frente al ejercicio del derecho 

de ingreso a la función pública. 

A los efectos de esta norma, se acoge la definición de persona en situación de discapacidad, 

dispuesta en el artículo 1° de la Ley 1346 de 200910. 

Observación.  Lasmedidas tendientesagarantizarcondicionesde igualdad frentealejercicio

del derecho de ingreso a la función pública están sujetas a que las entidades u organismos

identifiquen los empleos susceptibles de ser provistos con Personas en Situación de

Discapacidadyeltipoygradodediscapacidadmáximopermitido,paraeldesempeñoefectivo

delempleo,tantoparalossistemasgeneralesdecarreraadministrativa,comoparalosespeciales

yespecíficos.Sobreelparticularserecuerdaloestablecidoenlosartículos27y28delaLey361

de1997,anteriormentetrascritos.

Esto último, conforme lo previsto en el numeral 1º del artículo 2.2.12.2.3. del Decreto 1083

adicionadoporelartículo1ºdelDecreto2011de2017,dondeseexigealasentidadesdefinirel

porcentajedeempleosqueenlaplantadepersonalsepuedanproveeraPersonasenSituación

de Discapacidad indicando que la planta de personal debe cumplir progresivamente las

10Artículo1°delaLey1346de2009.Laspersonascondiscapacidadincluyenaaquellasquetengandeficienciasfísicas,mentales, intelectualeso
sensorialesa largoplazoque,al interactuarcondiversasbarreras,puedan impedirsuparticipaciónplenayefectivaen lasociedad,en igualdadde
condicionesconlasdemás.
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adecuacionesa travésde todos losórganos,organismosyentidadesde losnivelesnacional,

departamental, distrital ymunicipal, en lossectorescentral ydescentralizadoya losórganos

autónomoseindependientes,enlostérminosquereglónseguidosedetallan:

Señala:  “ 1. Se establecerá un mínimo de cargos que serán desempeñados por personas con 

discapacidad de acuerdo con la cantidad de empleos de cada entidad pública. El cálculo de este 

porcentaje se establecerá de acuerdo al tamaño total de la planta (obtenida de la sumatoria de la 

planta permanente Integrada por empleos de libre nombramiento y remoción, de carrera 

administrativa, de periodo u otros que determine la ley, temporal, trabajadores oficiales y planta de 

trabajadores privados) de las entidades de la siguiente forma: 

Nota:Graficatomadadelartículo2.2.12.2.3.delDecreto1083de2015FunciónPública.

Lo anterior, implica necesariamente que las entidades identifiquen y efectúen el alistamiento

necesarioparaelcumplimientodelaparticipacióndevinculación,losajustesrazonablesparala

inclusióndeestapoblación.

Lasdisposicionescontenidaseneldecreto1083de2015,noafectanalméritocomomecanismo

de ingreso,permanencia,ascensoyretiro.Debidoaquegarantizanelaccesoen igualdadde

condicionesylaequiparacióndeoportunidadesparalapoblaciónensituacióndediscapacidad.

Las  características de adecuación de espacio, eliminación de barreras físicas (obstáculos

estructurales)  y accesibilidad para su participación efectiva en el espacio físico de trabajo,

deberánestarligadasconlaestructuraciónyadecuacióndelManualEspecíficodeFuncionesy

CompetenciasLaborales,enadelanteMEFCL,correspondiéndoleesta laboralDepartamento

AdministrativodelaFunciónPública(DAFP)yalosdemásórganosrectoresdelossistemasde

carrera administrativa, sean específicos de origen constitucional o legal, con el objetivo de

establecer funciones y competencias laborales de los empleos que conforman la planta de
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personal con dicha condición especial para validar concretamente las adecuaciones de su

espaciofísicodetrabajo.

Ahorabien,paraestablecerunámbitodeaplicaciónmásdetallado,sesugiereque,paraefectos

de cualquier proyecto de Ley, se especifique que la forma de acreditar la condición de

discapacidad,sea la inscripciónenelRegistrodeLocalizaciónyCaracterizacióndePersonas

conDiscapacidad(RLCPCD)delMinisteriodeSaludyProtecciónSocialolaentidadquehaga

susveces.

Lapoblaciónensituacióndediscapacidaddelpaíshoypuedeaccederaunavaloraciónmédica

integralsobresusituacióndediscapacidad.Losequiposmultidisciplinariosdeprofesionalesdela

salud de las Instituciones Prestadoras de los Servicios de Salud –IPS– autorizadas por las

SecretaríasdeSaludDepartamentalesoDistritales,sonlosencargadosderealizarestafunción.

 Principios de la función pública. 

“Artículo 3. Modifíquese el numeral 1 del artículo 2 de la ley 909 de 2004, el cual quedará así.

Artículo 2. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

1.  La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de igualdad, 

mérito,  accesibilidad   universal, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, 

celeridad y publicidad. 

Observación.  SeestimanecesariodefinirdesdeelmismoarticuladodelaLeyquéseentiende

poraccesibilidaduniversal,enlamedidaque,solohacermenciónalmismo,puededarlugara

revisar la inclusióndeotrossectorespoblacionales,siendonecesarioprecisarsuconnotación

paralasPersonasenSituacióndeDiscapacidadysualcanceenelmarcodelosprocesosde

selección. Igualmente, el alcance que se le puede dar al mismo es el que Doctrinaria y

Jurisprudencialmente se hadesarrollado, y es el relacionado con las barreras físicas, la cual

establececomofinalidadlaeliminacióndetodotipodebarreraseneldiseño,ejecucióndevías,

espaciopúblicoymobiliariourbanoqueleimpidaalaspersonasdiscapacitadasejercerlalibre

locomoción, derecho este íntimamente ligado con otros derechos, tales como el trabajo, la

educaciónydignidadhumana11.

Sibiensedefinelaaccesibilidaduniversalenelarticulo5delproyectodeLeycomo:

“ ( … ) El Estado garantizará la participación a personas en situación de discapacidad en la 

administración pública en términos de igualdad real a las personas que por condiciones físicas o  

sociales  deban afrontar mayores barreras de acceso al empleo y a la función pública; y establecerá 

medidas diferenciales de oportunidad sin afectar el principio de igualdad y que tengan en cuenta 

los grados y tipos de discapacidad. Estas medidas tenderán a garantizar la compensación de 

11 Sentencia T 416 de 2013. MP 
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desventajas frente a otros participantes, para lo que se deberá reconocer las habilidades y 

potencialidades propias de cada una de ellas (…)”.

Resultanecesariohacerlaclaridadenelarticuloenmencióndelaexpresión“universal”quefue

incluida, todavezquese leadiciono tambiénelcomponente “compensacióndedesventajas”,

entendiendoquesucomponenteconceptualabarcadostemasdistintosyalserunaexpresión

tan amplia dentro de los principios de la función pública generaría confusión al entender su

aplicación sobre toda la población que participe en los procesos de selección sin ninguna

excepción.Deigualformaseñalaquesedebenentenderlosgradosytiposdediscapacidadque

enlapresentearticulacióndelproyectodeleytampocofuerondelimitados.

 Modificación del artículo 27 de la Ley 909 de 2004.

Artículo 4. Modifíquese el artículo 27 de la ley 909 de 2004, el cual quedará así. 

“ Artículo 27. Carrera Administrativa.  La carrera administrativa es un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública 

y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 

Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa 

se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 

garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

En todos los casos será admisible el establecimiento de medidas  diferenciales tendientes a 

garantizar la superación de barreras de acceso a la carrera administrativa , así como las garantías 

óptimas para el ejercicio del empleo en favor de las personas en situación de discapacidad”.

Observación. Sibienladiscriminaciónpositivanoimplicamayorderechoqueotros,sinoporel

contrario que, el trato diferencial se justifique en los derechos que inciden a favor de ciertos

grupospoblacionales,atendiendomedidasqueseconcibieronenprodeigualaralosdesiguales.

Sedebenestableceraccionesquelogrenmejorarlaigualdadsustancialenlacondicióndeestas

personas, tales comogarantizar un porcentaje de empleos,mejorar sus espacios de trabajo,

accesoalapresentacióndepruebasdeformaidónea,loanteriorconelobjetivodeestablecer

condicionespositivasynomedidasdiferenciales.

Así,lasaccionespreventivasdebenserplaneadas,desdeelmomentodelaestructuracióndela

plantadepersonalconarasadefinirlosempleospermanentesrequeridosparaelcumplimiento

de los objetivos y funciones asignadasa la entidada favor de lasPersonasenSituación de

Discapacidad, con el fin de tener previamente las adecuaciones con las que este grupo

poblacionaldebecontar.DeigualformadebenseracompañadasporlaelaboracióndelMEFCL,

todavezqueelmismonosdalaidentificaciónyubicacióndelempleo,elcontenidofuncionalque

debedesarrollarlapersonaycuálessupropósitoprincipalfrentealdesarrollodefunciones.

Conforme lo expuesto, el Estado colombiano está en la obligación de prohibir todo tipo de

discriminaciónpordiversasrazonesy,porende,lecorrespondegenerarodesarrollaracciones

enprocuradelaigualdadsustancial,enotraspalabras,reducirlasbrechasdedesigualdad.
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Noobstante,sereiteraquelaredaccióndelaexpresión“medidas diferenciales ” ,nogarantiza

la eficienciade la administraciónpormediode sus  principios, porqueestaríamosofreciendo

resultadosdemediciónmásbeneficiosospara lapoblaciónensituacióndediscapacidadyel

componenteconceptualdeeducaciónyexperienciaadquiridoporcadapersonanoestáligadoa

unacondiciónfísicaosocial, reflejandoquesibiensusmediosdeaccesofísicosnotienen la

mismafacilidad,nopodemosofrecerlesunaventajadiferencialquenoseaequiparableconel

mérito,yequiparableconlascapacidadescognitivas.

Enconcordancia, laexistenciade igualdaddecondicionesseriarelativaenelcomponentede

evaluación,elcualtienecomoobjetivogarantizaralosprofesionalesmásidóneosquedesean

accederalempleopúblico, todavezqueestablecerunaparticipacióndiferencial desdibuja la

carrera administrativa como un sistema y elemento técnico estructurado para garantizar la

eficienciade laadministraciónpública,ofreciendo,bajocriteriosde igualdad, laposibilidadde

accesoacargospúblicossiemprebajoelprincipiodelméritoalingresoyascensoenelempleo

público,principiosquetienenorigenConstitucional.

Adicionalmente,nosolosetratadelingreso,sinodelapermanenciamismaenelempleo,estoes,

se requiere que las entidades desarrollen medidas de adecuación y de organización para

garantizarcondicionesóptimasparaelejerciciodelempleo,asícomolasdebidasgarantíasde

nodiscriminaciónalinteriordeestas.

Se sugiere eliminar la expresión “diferenciales”, la trascendencia de acceso a la carrera

administrativaenunestadodemocráticoyparticipativo,de lamanodeprincipiosycategorías

que delimitan la vía adecuada para ingresar a un empleo público, deben destacar como eje

fundamentalelprincipiodelméritoyelconcursopúblico.Además,talcomoestádescritaenla

norma se afecta directamente el principio fundante del mérito, toda vez que no indica los

elementosobjetivosparasudeterminación,loquesuaplicaciónquedaadiscrecióndelintérprete

ypuededarlugarafavoritismosodiscriminación,porloquenosecuentaconcriteriosclarosy

transparentesparaevitarsesgosygarantizarlaigualdaddeoportunidades.

Ahorabien,comosegundaopciónencasodenoeliminarla,lasmedidasdiferencialeslaspuede

definir laCNSCenelmarcode “ajustes razonables”, para laparticipaciónenel concursode

méritosyaplicacióndepruebasdentrodelprocesodeselección.

Adicionalmente,seprecisaqueelsistemademéritonosólosepredicarespectodelingresoa

travésdeprocesosdeselección,sinoenlapermanenciadelosservidoresenejerciciodelempleo,

lo cual abre una brecha para pensar en sistemas de evaluación de desempeño laboral para

personasensituacióndediscapacidad,enestesentido,serequierequelasentidadesdesarrollen

medidas de adecuación y de organización para garantizar condiciones óptimas para el

desempeño,asícomolasdebidasgarantíasdenodiscriminaciónalinteriordeestas.

 Principios que orientan el ingreso y ascenso a empleos de carrera. 

Artículo 5. Modifíquese el artículo 28 de la ley 909 de 2004, el cual quedará así. 



Continuación Oficio 2023RS103557 Página 20 de 31

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 

EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA.  La ejecución de los procesos de 

selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se 

desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a)  Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la 

permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las 

calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los 

empleos.

b)  Accesibilidad universal y compensación de desventajas. El Estado garantizará la participación 

a personas en situación de discapacidad en la administración pública en términos de igualdad real 

a las personas que por condiciones físicas o  sociales  deban afrontar mayores barreras de acceso 

al empleo y a la función pública; y establecerá medidas diferenciales de oportunidad sin afectar el 

principio de igualdad y que tengan en cuenta los grados y tipos de discapacidad. Estas medidas 

tenderán a garantizar la compensación de desventajas frente a otros participantes, para lo que se 

deberá reconocer las habilidades y potencialidades propias de cada una de ellas.

c)  Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 

determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de 

ninguna índole. En todos los casos será admisible el establecimiento de medidas diferenciales 

tendientes a garantizar la superación de barreras de acceso a la carrera administrativa, en favor de 

personas en situación de discapacidad.

d)  Publicidad. Se entiende por la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que 

permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales.

e)  Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y 

órganos técnicos encargados de la selección.

 f) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección; 

g)  Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 

procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de 

ejecutarlos. 

h)  Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias 

de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera.

i)  Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 

seleccionados al perfil del empleo.

j)  Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las 

garantías que han de rodear al proceso de selección.

k)  Proporcionalidad en la asignación en las vacantes susceptibles a ser ocupadas por población 

con discapacidad, sin desmedro del principio al mérito y al enfoque de capacidades.

l)  Enfoque de capacidades, sobre el que la administración pública buscará identificar, reconocer 

y promover en la función pública las capacidades de los funcionarios con discapacidad, en aras de 

dar garantías de ingreso y ascenso en la carrera administrativa. 
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Parágrafo.  La demostración de experiencia laboral o profesional, no será determinante para el 

ingreso a la carrera administrativa para personas en situación de discapacidad. 

Observación. Serecomiendaeliminarlaexpresión“ycompensacióndedesventajas”,todavez

que,conla“accesibilidaduniversal”,seentiendelacondiciónquedebencumplir losentornos,

procesos,yserviciosparaquetodaslaspersonaspuedanparticipardemaneraautónomaycon

las mismas oportunidades. La compensación de desventajas por el contrario no se puede

contemplar comoun principio que rija la carrera administrativa toda vez que contraería otros

principioselementalestalescomoelmérito,laigualdadenelingreso,transparencia,garantíade

imparcialidad,entreotros,pues,talcomoseleedeladisposiciónnormativa,estoesque“ Estas 

medidas tenderán a garantizar la compensación de desventajas frente a otros participantes, para 

lo que se deberá reconocer las  habilidades y potencialidades propias de cada una de ellas ” , 

ellosugiereundesconocimientodeloqueelperfildelempleoobjetodeconcursorequierepara

suefectivodesempeño,inobservandoflagrantementelosprincipiosantescitados.

Elartículo125delaConstituciónPolítica,estableceelprincipiodeméritocomounaspectointerior

de la funciónpública,bajoesteprincipiosegarantizaqueelacceso,permanenciay retirodel

empleo público, se lleve a cabobajo condiciones de igualdad, transparencia e imparcialidad,

determinandolascondicionesdelaspirantealmomentodelingresoydurantelavigenciadela

relaciónlaboral.Dichascondicionessólosepuedenverificarmedianteelsistemadecarrera,el

cualgarantizalaigualdaddeoportunidadesenelaccesoalservicio,asícomolaeficienciadela

funciónpública.

Lacarreraadministrativacomopilaresencialdeestadosocialdederechoobedeceaquelavía

porexcelenciaparaelingresoalserviciopúblicoelimineprácticasdedesmedidaypreferencia,

lascualessoncontrariasalaccesoequivalenteytrasparentequedebeexistirenloscargosdel

estado. El acceso debe hacerse de modo equitativo, basado en la valoración del mérito, el

componenteobjetivodelaigualdadsereflejademaneraconcretaenquetodoslosciudadanos

que acrediten los requisitos determinantes en cada convocatoria podrán participar en los

concursossinningúntipodediscriminación.

LasentenciaC-285de2015señalaqueelsistemadecarrerahacepartedetodoelentramado

constitucionaleirradialaconcepcióndeEstadoSocialyDemocráticodeDerecho,alpuntoquela

jurisprudencianohadudadoencalificarlocomounprincipio fundamental,pilaresencial yeje

definitoriodelaestructurabásicadelaCartaPolíticade1991.

“ De esta manera, la jurisprudencia ha valorado el sistema de carrera como un   principio 

constitucional   y a la vez   pilar esencial   con miras a lograr (i) el cumplimiento de los fines estatales 

y de la función administrativa, ( ii ) la vigencia del principio de igualdad entre los aspirantes al 

ejercicio de un empleo público, y ( iii ) la realización de otros derechos fundamentales. Sin embargo, 

el sistema de carrera no se reduce a proveer cargos a través de concursos de méritos para 

asegurar el ingreso en condiciones de igualdad. Exige también el diseño de reglas de ascenso, 

permanencia y retiro que propicien un engranaje institucional adecuado, esto es, un balance entre 

el régimen jurídico de quienes ya hacen parte de la administración pública y el cumplimiento de los 

principios del Estado Social y Democrático de Derecho que pregona la Carta Política”.12

12 Corte Constitucional, SentenciaC-285de2015-M.PJorgeIvánPalacioPalacio
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Deconformidadcon loexpuesto, laaplicacióndederechos fundamentalesenelmarcode la

carreraadministrativayteniendocomoejefundamentalsusprincipios,noshacereiterarquela

expresión“compensación de desventajas ”   nopuedebajoningúnanálisisointerpretación,servir

deprincipioorientadorparaelingresoyascensoalosempleospúblicosdecarreraadministrativa,

dadoquedichacompensacióncontraríaelprincipiodelméritocomoejecentraldelosprocesos

deselecciónydelacarreraadministrativa.Deigualforma,serequiereestablecerunlímitede

espacio temporal sobre lasmedidas diferenciales, sin que afecten el principio de igualdad y

tenganencuentalostiposygradosdediscapacidad.

Enelnumeralc) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. ( … )  establecimientodemedidas

diferenciales,  sesugiereeliminar laexpresión“diferenciales”por lasrazonesantesexpuestas,

todoslosempleosdecarreraadministrativaseencuentransometidosalprincipiodelméritocon

elobjetivodequeexistatransparenciaenelaccesoalempleopúblico.

Deigualformaenelparágrafo“ La demostración de experiencia laboral o profesional, no será 

determinante para el ingreso a la carrera administrativa para personas en situación de 

discapacidad ” ,  talexpresióndesmeritalaverificaciónderequisitosmínimosquedebencumplir

losaspirantes.Elobjetodelacarreracomosistemadeadministracióndepersonal,buscaque

cumplasuobjetivodepermitirelingresodelaspersonasmáscapacitadasparaelejerciciodel

serviciopúblicopormediodelmérito.

Enrazónaesto,tambiénseveríaimpactadalavaloracióndeantecedentes,etapaenlacualse

evalúanlosdocumentosqueelaspirantecargóalaplataformaSIMOparacertificarsuformación

ysuexperiencia.Cadaunodelostítulosocadaañodeexperiencialaboralquesecertifiquedan

determinado puntaje, así como los demás elementos que se señalan en los acuerdos de la

convocatoria.

Valelapenarecordarqueestapruebasoloserealizaalosaspirantesqueobtuvieronelpuntaje

mínimorequeridoenlapruebadeaptitudesycompetenciasbásicasyquesuperaronlaetapade

verificaciónderequisitosmínimos.Está  alserunapruebaclasificatoria,constituyeunelemento

primordialparadeterminarelordendeméritoconformealcualseadoptadalalistadeelegibles

Dicholoanterior,seindicaquelavacanciadeempleoscorrespondealasnecesidadesdecada

instituciónysibiensedebenofertarempleosparaPersonasenSituacióndeDiscapacidad,se

requieredelaconfiguracióndeunescenarioenelquecadaaspirantecumplaconcondiciones

técnicasoprofesionalesfrentealascualeshayaadquiridoexperiencialaboraloprofesional,a

menos que el empleo no lo requiera. Es decir que a través de un procedimiento abierto y

democráticoenelquelosinteresadoscompitan,bajolasujecióndeparámetrostransparentesy

claros,conelánimodedemostrarsumerecimientoenelaccesoalcargopretendido.

La ley 909 en su artículo 52 dispone:  “ La Comisión Nacional del Servicio Civil, en coordinación con 

las respectivas entidades del Estado, promoverá la adopción de medidas tendientes a garantizar, 

en igualdad de oportunidades, las condiciones de acceso al servicio público, en empleos de carrera 

administrativa, a aquellos ciudadanos que posean discapacidades físicas, auditivas o visuales, con 

el fin de proporcionarles un trabajo acorde con su condición”.
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Entodocaso,lasentidadesdelEstado,estaránobligadas,deconformidadcomoloestableceel

artículo27delaLey361de199713apreferirentreloselegibles,cuandoquieraquesepresente

unempate,alasPersonasenSituacióndeDiscapacidad

Ahora bien, el objetivo de la presente ley esta enfocado en implementar concursos

independientes para la población en situación de discapacidad, si solo participan personas

clasificadasconalgunadiscapacidadynodebenacreditarsuexperiencia,elprincipiodeacceso

por mérito no estaría contemplado en dichos procesos de selección independientes. Sería

contradictoriocrearunconcursoindependienteparaPersonasenSituacióndeDiscapacidadsin

contarconunelementodiferenciadorbasadoenlaidoneidadparaelempleo.Pareceríaqueel

solohechodeserdiscapacitadolesotorgaderechosdecarrera,sinevaluarsicumplenconlos

requisitosolacapacitaciónnecesariaparaparticiparenelconcurso.

 Concursos. 

ARTÍCULO 6.  Modifíquese el artículo 29 de la ley 909 de 2004, modificado por el artículo 

2 de la ley 1960 de 2019, el cual quedará así.

ARTÍCULO 29. Concursos . La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 

administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso, así como por medio 

de concursos independientes abiertos que sean incluyentes tanto de acceso y de ascenso para 

personas en situación de discapacidad, los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función. 

En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán participar las 

personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el desempeño de los empleos. 

En los procesos de selección o concursos independientes abiertos que sean incluyentes, para 

acceder a la carrera administrativa y de ascenso para personas en situación de discapacidad, 

podrán participar las personas que acrediten una discapacidad y los requisitos para el desempeño 

del empleo público, como medida afirmativa para promover la participación de esta población en 

el sector público. El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo 

superior dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo sector administrativo o  

dentro del cuadro funcional de empleos.

El concurso será de ascenso cuando: 

1.  La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las plantas de 

personal del sector administrativo, o cuadro funcional de empleos, en los niveles asesor, profesional, 

técnico o asistencial.

2.  Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas específicos o 

especiales de origen legal, que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de los 

empleos convocados a concurso.

13Artículo 27º.-   Enlosconcursosqueseorganicenparaelingresoalserviciopúblico,seránadmitidasenigualdaddecondiciones
laspersonasconlimitación,ysisellegareapresentarunempate,sepreferiráentreloselegiblesalapersonaconlimitación,siempre
ycuandoeltipooclasedelimitaciónnoresultenextremoincompatiblesoinsuperablefrentealtrabajoofrecido,luegodehaberse
agotadotodoslomedioposiblesdecapacitación.
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3.  El número de los servidores con derechos de carrera en la entidad o en el sector administrativo 

que cumplen con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos convocados a 

concurso es igual o superior al número de empleos a proveer.

Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso el treinta por ciento 

(30%) de las vacantes a proveer. El setenta por ciento (70%) de las vacantes restantes se 

proveerán a través de concurso abierto de ingreso.

En todos los casos se garantizará que mínimo el siete por ciento (7%) sobre los cargos a proveer 

a través de concursos de ascensos, así como mínimo el siete por ciento (7%) de los cargos a 

proveer por vía de concursos abiertos, sean solventados a través del  concurso independiente  que 

sea incluyente para personas en situación de discapacidad. 

Si en el desarrollo del concurso de ascenso o independiente que sea incluyente para personas en 

situación de discapacidad no se inscribe un número igual de servidores con derechos de carrera 

por empleo convocado, o personas en situación de discapacidad, el concurso se declarará desierto 

y la provisión de los cargos se realizará mediante concurso de ingreso abierto. Quienes se hayan 

inscrito inicialmente para el concurso de ascenso o personas en situación de discapacidad 

continuarán en el concurso abierto de ingresos sin requerir una nueva inscripción.

Parágrafo 1.  La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará, en el término máximo de seis (6) 

meses contados a partir de la  entrada en vigencia  de la presente Ley, el procedimiento para que 

las entidades y organismos reporten la Oferta Pública de Empleos, con el fin de viabilizar el 

concurso de ascenso incluyente e independiente para personas en situación de discapacidad 

regulado en el presente artículo. 

Observación.  El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir lamovilidad a un cargo

superiordentrodelaplantadepersonaldelamismaentidad,delmismosectoradministrativoo

dentrodelcuadrofuncionaldeempleos.

Laimplementacióndeconcursosindependientesnocumpleconlosprincipiosestablecidosdel

accesoalacarreraadministrativa,vaencontravíadelaConstitución.Todavezquenogarantiza

laimplementacióndeunamedidaafirmativaapartirdeidoneidad,necesidadyproporcionalidad.

Sibienactualmentelaleynogenerarestriccionesenlaparticipacióndeestegrupopoblacional,

sedebetenerpresentequecuandoseinscribenlosaspirantesaunprocesodeselección,por

medio del aplicativoSIMO –Sistemade apoyopara igualdad,mérito y la oportunidad, estos

pueden reportar si cuentan con algún tipo de discapacidad para que exista adecuación al

momentodepresentarlaspruebas.

Enesesentido,elprincipiodelméritopropendeporlaseleccióndelosmásidóneosymejoresy

deestamaneracumplirconunodelosfinesdeestado,queeslaprestacióndelserviciopúblico

encondicionesdeeficienciayeficacia,talcomoloprevéelartículo28delaLey909de2004.Lo

anteriorsindudacobramássentidodadoqueelempleopúblicoesdefinidoporelartículo19de

laLey909de2004como“ el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan 

a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 

el cumplimiento de losplanes de desarrollo y los fines del Estado”. 
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Deigualforma,yenprocuradegarantizarelméritoylaigualdaddelosciudadanoscolombianos

parael ingresoyascensoa loscargospúblicos, lasaccionesafirmativasdirigidasa: “ generar 

espacios de inclusión laboral en el empleo público a la población con discapacidad  bajo los 

principios de inclusión, equidad y responsabilidad social, buscando garantizar el acceso en 

igualdad de condiciones y la equiparación de oportunidades  ” ,  seadviertendesproporcionadasy

no  justificadassiplanteanconcursoscerradosyexclusivosparalapoblacióndiscapacitada,pues,

la  garantíadeinclusiónlaboralenelempleopúblico,encondicionesdeigualdadymeritocráticas

viene  siendosatisfechaporpartedelaComisiónNacional,albrindarlelosinstrumentosyadoptar

las  medidasnecesariasparaquesuslimitacionesnoseanunobstáculoensudesempeñoenlos

concursosenloscualesparticipan.

Delmismomodo, la reservadeunporcentajedel30%sobreel7%  de losempleosofertados

exclusivamente para Personas en Situación de Discapacidad intelectual o con especiales

dificultadesdeaccesoalmercadolaboral,resultadesproporcionado,yaquenoeselconcurso

cerradoelquedebegarantizarelaccesoacargospúblicosaestegrupopoblacional,lamirada

debeestarfijadaenlasexigenciaspropiasdecadaempleoparasudesempeño,pues,atendiendo

a las funciones que han de desempeñarse las entidades deberán especificar cuáles

discapacidadesyenquégradosoncompatiblesconelempleoofertadoconelfindegarantizarla

prestacióndelservicioyelcumplimientodelosfinesdelEstado.

Nosepuedereferenciarcomorequisitomínimolacondicióndediscapacidad,debidoaqueel

componente valorativo por educación o experiencia pasaría a un segundo plano y estaría

contrariandoelprincipiodeméritoydeigualdadenelingresoalempleopúblico.

Igual escenario se presenta con el planteamiento de la existencia de vacantes de empleos

convocados que pertenecen a los concursos de ascenso de Personas en Situación de

DiscapacidadpueselmismoimplicalaexistenciadeOPECespecíficaparalarealizacióndeeste

tipodeproceso.Paraqueexistaascensodentrodelasentidadesprimerosedebencontarcon

servidoresdecarreraensituacióndediscapacidad,denocontarconfuncionariosqueacrediten

estacondiciónbajoelRLCPCD,elconcursodeascensoresultaríainviable.

Lacreacióndeprocesosdeselecciónindependientesydiferencialesadicionalesalosqueyase

realizan,conelobjetivodebeneficiaraparticularesporrazónasupertenenciaadeterminado

grupo poblacional, no genera una inclusión de dicho grupo poblacional, sino unos beneficios

adicionales frentea loscualesaccederíandeunamaneramássencillaysin laaplicacióndel

méritoalacarreraadministrativa.

Noobstante,sehacenecesarioseñalarqueincluirtalesporcentajesdeempleoscomocriterio

diferencial, podría conllevar a que todos los grupos poblacionales que componen la nación

colombianaaleguenloqueconsiderencomodesventajafrentealosdemáspararecibirelmismo

trato diferenciado con base en las medidas afirmativas que se proponen. Lo anterior,

consecuentemente, podría ir en desmedro del principio de igualdad para la totalidad de la



Continuación Oficio 2023RS103557 Página 26 de 31

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

población,puesseconstituiríanenlaexcepciónynolareglaencuantoalaaplicacióndeeste

principio.

Otorgar un beneficio cerrado e independiente a la población en situación de discapacidad y

adicionalmenteunporcentajedeparticipaciónenlosconcursosdeingresoparatodalapoblación

generaunadesigualdadenlasoportunidadesdeaccesoalempleopúblico,alobtenerundoble

beneficiofrentealoscualesnoexisteunaaplicaciónobjetivaenlaparticipacióndelosprocesos

deselecciónenloscualesparticiparían,elincumplimientodelosprincipiosdelmérito,asícomo

laigualdaddesdibujalaselecciónobjetivadelProyectodeLeyquees,enconcreto,labúsqueda

por mejores condiciones laborales e igualdad en derechos de la población en situación de

discapacidad.

 Exención de pago por concepto de derechos a examen. 

“ Artículo 7. EXENCIÓN EN EL PAGO DE TASA POR CONCEPTO DE DERECHOS DE EXAMEN. 

Las personas en situación de discapacidad objeto de la presente ley, estarán exentas del pago de 

las tasas derivadas de los exámenes tendientes a determinar la idoneidad personal para la 

provisión de las vacantes ofertadas en la convocatoria. 

El Gobierno Nacional propenderá por la extensión universal de este beneficio a la totalidad de 

convocatorias que realice la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Parágrafo.  Se autoriza la apropiación presupuestal necesaria en el marco del Presupuesto General 

de la Nación y del Marco Fiscal de mediano plazo para garantizar la celebración de las 

convocatorias incluyendo la exención de que trata el presente artículo”

Observación.  Elartículo9delaLey1033de2006estableceque(…)con el fin de financiar los 

costos que conlleve la realización de los procesos de selección para la provisión de los empleos 

de la carrera que convoque la Comisión Nacional del Servicio Civil y la especial del Sector 

Defensa, la Comisión Nacional del Servicio Civil cobrara a los aspirantes, como derechos de 

participación en dichos concursos, una suma equivalente a un salario mínimo legal diario para los 

empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistenciales, y de un día y medio de salario 

mínimo legal diario para los empleos pertenecientes a los demás niveles  . (…) Si el valor del 

recaudo es insuficiente para atender los costos que genere el proceso de selección, el faltante 

será cubierto por la respectiva entidad que requiera proveer el cargo(…).

Si bien se autoriza la apropiación presupuestal de la nación, resulta necesario aclarar en el

articuladopropuestoelalcancedelagratuidad,estableciendohastaquénivelserágratuitoosi

aplicaparacualquiertipodediscapacidad,nivelygrado,porlotanto,desdeelmismotextodela

Leydebedefinirseconclaridadquéseentiendepordiscapacidadypormediodeunglosario

establecerlosnivelesygradosdediscapacidadycómoseráacreditada.Deigualformasedebe

hacermenciónenquedichagratuidadnoaplicaríaparapersonasquenocuentenconRLCP-

RegistrodeLocalizaciónyCaracterizacióndePersonasenSituacióndeDiscapacidad.
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Frente a la expresión “ El Gobierno Nacional propenderá por la extensión universal de este 

beneficio a la totalidad de convocatorias que realice la Comisión Nacional del Servicio Civil. ”   Es

necesario señalar que el principio de gratuidad para el grupo poblacional en situación de

discapacidad se extendería a todas las personas que participen en las convocatorias, al

establecerseunporcentajedeparticipaciónparadichogrupoenconcursosdondesetengaen

cuenta la participación del mismo y de cualquier otro ciudadano que no ostente su misma

condición.Razónpor lacualsesobreentenderíael terminodeextensiónuniversalatodoslos

sistemasdecarreraadministrativaquetieneacargolaCNSC.

Asimismo, deberá aclararse si tal exención corresponderá a determinada circunstancia

socioeconómica del aspirante, toda vez que la discapacidad no debe porque suponer y/o

corresponderalavulnerabilidadopobrezaenelámbitoeconómicodelapersonaentalcondición.

Ahorafrentealúltimoinciso,facultaralgobiernonacionalparaextenderlagratuidadatodoslos

procesos de selección, afecta la planeación y ejecución de los mismos y, por ende, el

funcionamientodeestaComisiónNacionaldadoque,comoyaseindicóanteriormente,latarifa

porconceptodederechosdeparticipaciónseaplicaparafinanciar loscostosdelprocesoyel

valorfaltanteseleimputaalaentidadrespectiva,enestecaso,todoelcostoloasumiríalaentidad.

SedebeaclararenprimeramedidaquedelingresototalporvigenciaañoaañodelaComisión

Nacional delServicioCivil, aproximadamenteun95%está compuestoporRecursosPropios,

entreloscualesseencuentraelrecaudoporconceptodelaportedelasentidadeseneldesarrollo

desusprocesosdeselección,recaudodederechosdeparticipación,entreotros.

Frente a los recursos propios recaudados en la vigencia 2022, ascendieron a $105.731,55

millones,deloscuales,31.100,80millonescorrespondenarecursosporconceptodeventade

derechos de participación, es decir, 29,4% del total de los ingresos propios. Para 2023 el

presupuestodeingresosasciendea$131.856,2millones,deloscuales$5,209.9correspondea

RecursosdeNacióny$126,646.3aRecursosPropios;estosúltimos,equivalenaun96%deltotal

delpresupuestodelaEntidad.DeestosRecursosPropios,el31%correspondeaestimaciones

derecaudoporderechosdeparticipacióny56%alosaportesdelasentidades.Elporcentaje

restanteseoriginaenotrasfuentescomosanciones,acreditacionesousosdelistadeelegibles.

DentrodeltotaldelPresupuestodeunsoloprocesodeselecciónsecorrelacionancostosdirectos

ycostosindirectosasociadosaldesarrollomismodelproceso,entrelosprincipalessetieneel

costo de contratación de una Institución de Educación Superior acredita, que desarrolle la

convocatoriaacordealanormatividaddefinida.Eloperadorcomoesbiensabido,secontratapara

querealicelasdistintasetapasdispuestasenlosAcuerdosyAnexosTécnicosdeconvocatoria,

y para ello desde laCNSC se realiza una proyección de los aspirantes que pueden llegar a

inscribirse;estacantidadfinaldeinscritosdependedemúltiplesvariablesexógenasqueseha

venidoestabilizandodentrodelospronósticoslosúltimosañosasociadosalascaracterísticas

propiasde losprocesosdeselección.Noobstante,sigueexistiendounnivelde incertidumbre

frente a la cantidad real de personas que se inscriben a una convocatoria, lo cual implica la

actualizacióndelasestructurasdecostoscondatosciertos,unavezfinalizaestaetapa.
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Porloanterior,eslacantidaddeinscritosdentrodeunprocesodeselecciónquedeterminacuanto

recurso (tiempo, talento humano, recursos por vigencia, entre otros) debe invertirse en el

desarrollomismodeunprocesodeselección,puestoquenoeslomismorealizarunprocesopara

1.000personasquepara150.000.

Ahorabien,elrecaudoporventadederechosdeparticipaciónqueactualmenteserealizaalos

aspirantesencadaunodelosprocesosdeselecciónrealizaunaportealafinanciacióndelcosto

final para las entidades participantes del total del Presupuesto de un proceso de selección,

actualmentelosprocesosdeselecciónsefinanciandeun25%aun35%porventadederechos

departicipación,yun75%a85%porelrecaudopropiodelasentidadesparticipantes.Sineste

recaudoporventadederechosdeparticipación,eslanaciónquiendeberíaasumirlafinanciación

aun100%delosprocesosdeselecciónyrealizarlaapropiaciónpresupuestalnecesariaa todas

las entidades enelmarcodelPresupuestoGeneraldelaNaciónydelMarcoFiscaldemediano

plazoparagarantizarlacelebracióndelasconvocatorias.Estoconllevaaunadificultadenestimar

cuantosinscritospodríanllegaralosprocesosdeselecciónpuestoque,conlomencionadoenla

extensión universal delamedida,losprocesosdeselecciónpodríanhastatriplicarsuscostosy

amenudoesunatareaarduasiquierasolicitaralasentidadeselrecaudoinicialestimadopara

darinicioalaplaneaciónoalaejecucióndelosmismosprocesos.

ElingresopresupuestalcorrientedelaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSCsecompone

principalmenteporelRecaudodeEntidadesporconceptodeprocesosdeselecciónyalnotener

ingresoslamisionalidaddelainstituciónseperdería.Esporesoqueresultatambiénnecesario

aclararfrenteacuálsistemadecarreraadministrativahacereferenciaelproyectodeley,aldiferir

eltrámitedelosprocesosdeselecciónencadatipodesistemaeincluiralasinstitucionesacargo

decadatipodesistema.

Artículo 8. Acreditación de la discapacidad

Artículo 8. ACREDITACIÓN DE LA DISCAPACIDAD.  El Ministerio de Salud y Protección Social, 

determinará los requisitos de acreditación de la existencia de la discapacidad, así como las 

especificidades de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 1618 de 2013 o la que la 

modifique o sustituya.

Observación.  Sereiteraque,lasfuncionesycompetenciasdelaComisiónNacionaldelServicio

Civilseencuentranprevistasenelartículo130superior,desarrolladasenlosartículos11y12de

la Ley 909 de 2004, las cuales se refieren a la administración y vigilancia de la carrera

administrativa.ElproyectodeLeypretendeatribuirlealaCNSClafacultaddeverificaryacreditar

lasituacióndediscapacidadsinserelentetécnicoexpertocorrespondienteenlamateria.Esta

atribución le corresponde ejercerla al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud y

ProtecciónSocial,másaúncuandolasPersonasenSituacióndeDiscapacidadtienenqueestar

registradasenRegistroparalaLocalizaciónyCaracterizacióndelasPersonasconDiscapacidad

–RLCPDacargodetalentidad.Portalrazón,noescompetenciadelaCNSCnidebeserlo,

puestoqueyaexistenmecanismosderegistroycaracterizaciónoficiales.
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Deigualformadentrodelorganigramadelainstitución,noexisteningunadependenciaquetenga

queasumirlavalidaciónyverificacióndelasituacióndediscapacidad.Teniendocomoreferencia

queelRLCP,eslafuenteoficialdeinformaciónsobrelaspersonascondiscapacidadenColombia

yhacepartedelSistemaIntegradodeInformacióndelaProtecciónSocial-SISPROqueestáa

cargodelMinisteriodeSaludyProtecciónSocial.

 Artículo 9. Adaptación acreditación de la discapacidad.

Artículo 9. ADAPTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS.  En la totalidad de 

convocatorias, orientadas a la provisión de cargos de carrera administrativa, sean de acceso y 

ascenso o concursos independientes abiertos que sean incluyentes de acceso y de ascenso para 

personas en situación de discapacidad, se establecerán las adaptaciones y ajustes razonables que 

resulten necesarios, sin afectar el sentido de la prueba, tendientes a garantizar la igualdad real de 

oportunidades entre los concursantes, independiente a la existencia o ausencia de discapacidad. 

Parágrafo 1.  La presente Ley tendrá en cuenta los fines y garantías que ofrece la  “ Convención 

sobre los derechos de las personas en situación de discapacidad ” , la cual fue aprobada y ratificada 

por Colombia a través de la Ley 1346 de 2009 en su artículo 2.14

Parágrafo 2.  El ajuste razonable debe aplicar en todos los aspectos del concurso, desde la 

publicidad y convocatoria hasta la ejecución del examen y entrega de resultados, es decir, que las 

instituciones contratadas para presentar la convocatoria del concurso de mérito para acceder o 

ascender en la administración pública, deberán garantizar todos los fines expuestos en el parágrafo 

primero de este artículo. 

Parágrafo 3.  Las entidades públicas realizarán alianzas interinstitucionales e intersectoriales a 

nivel público - privado, orientadas a promover la formación permanente de las personas en 

situación de discapacidad, con el propósito de fortalecer sus competencias y las oportunidades de 

acceso real y permanencia en el mercado laboral. 

Parágrafo 4.  Las entidades públicas que contraten a personas en situación de discapacidad 

conforme al concurso independiente que sea incluyente de mérito expuesto en la presente Ley, 

deberán garantizar además de los ajustes razonables para que puedan desarrollar las actividades 

del cargo ofertado; un ambiente laboral sano, incluyendo la educación del equipo de trabajo, para 

eliminar barreras sociales y actos discriminatorios contra las personas en situación de discapacidad. 

Observación. Conrespectoalaadaptaciónyajustesrazonablesdelapoblaciónensituaciónde

discapacidadqueparticipaenlosprocesosdeselecciónqueplanteaelartículo9delProyectode

Ley, debe tenerse presente que el objetivo de un proceso de selección es la escogencia de

aquellaspersonaspreparadasparaasumirunempleodecarrerayestosoloesposibleatravés

delagarantíadelprincipiodelmérito,asícomodelaigualdadalahoradelarealizacióndelas

pruebas.También,sehaceimportantemencionarquenosoloserequierequelaspruebasestén

ajustadas,sinoquelasmismasseanequivalentesyquesusresultadosseancomparables.

14 Ley 1346 de 2009. Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre los Derechos de las personas con 
Discapacidad", adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.
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La CNSC ha venido implementando ajustes razonables, para garantizar así los derechos,

beneficiosyobligacioneslaboralesdelasPersonasenSituacióndeDiscapacidad,yparaelloha

implementadoalgunasestrategiascomo:

1. Comunicaciónde la información:Enestaestrategiasehabuscado incorporarun lenguaje

inclusivo e incorporar estándares de usabilidad y accesibilidad para hacer más fácil la

navegaciónpor todos los contenidosdel portal y paraello se cuenta condos canalesde

comunicación(lenguajedeseñasyclosedcaption)yconestrategiaspedagógicasclarascon

explicaciones concretas y tutoriales, para que las personas en situación de discapacidad

puedanconocerlosprocesosdeselecciónqueadelantalaCNSC.

Adicionalmente,alinteriordelaCNSCsehavenidocapacitandosobreelusodelenguajeclaro

paralaproduccióndecontenidosmásentendiblesparalosciudadanos.

2. EscuelaVirtualdelaCNSC:laComisiónhapuestoadisposicióndelasentidadespúblicasy

delaciudadaníaengeneralalaescuelacomomecanismodetransferenciadeconocimiento,

enlacualsecuentacontrescanalesdecomunicación(audio,videoytexto),quepermiteel

plenoejercicioformativoalaspersonasenigualdaddecondiciones.Deigualmodo,seresalta

quetodosloscursoscuentanconundiseñopedagógico,queaseguraelreconocimientode

losestilosdeaprendizaje.

LaEscuelacuentaconunamesadetrabajodeinclusión,enlacualsediscutenyanalizanlas

estrategiasdiferencialesparalaspersonasensituacióndediscapacidadycomoestrategiade

accesibilidaden condiciónde inclusión.Asímismo, en los casosde ingreso yascensoen la

carreraadministrativaoencualquieradelossistemasespecialesdecarreradelaadministración

públicaenlosquelaselecciónserealicemedianteconcursodeméritos,elaspiranteensituación

de discapacidad debemanifestarlo en el formulario de datos básicos enSIMO, con el fin de

establecer e implementar losmecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas

previstasenelprocesodeselecciónyaccederalasmismascuandoaellohubierelugar,yasí

mismoanalizareltipodeapoyoquenecesiteelaspiranteparagarantizarelaccesoenigualdad

decondicionesylaequiparacióndeoportunidades.

3. Enunmarcodecolaboraciónarmónicaeinterinstitucional,laCNSChaadelantadogestiones

con diferentes entidades e instituciones educativas, tales como el Departamento

AdministrativodelaFunciónPública,InstitutoNacionalparaCiegos,InstitutoNacionalpara

Sordos, Fundación Once para la solidaridad con personas ciegas de América Latina,

MinisteriodeTecnologíasdelaInformaciónylasComunicacionesyelCentrodePensamiento

enEvaluaciónyMeritocraciadelaUniversidadNacional,conelfindeidentificar,implementar

y optimizar los ajustes razonables y necesarios para que las Personas en Situación de

Discapacidadpuedanaccederdemanerasencillayefectivaalosserviciosqueofreceesta

Comisiónyprincipalmente,enarasdegarantizarefectivamenteelprincipiodeequidadenel

ingresoalacarreraadministrativayencadaunadelasetapasdelosprocesosdeselección.

DelmismomodoelaplicativoSIMOalmomentodesuinscripción,ofreceunespacioparaquelos

ciudadanos reporten su situación de discapacidad, seleccionen su categoría y el aplicativo

permite seleccionar más de una discapacidad. El objetivo de este registro es que la CNSC
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siempre ha adoptado lasmedidas necesarias que garantizan la presentación de pruebas en

igualdaddecondicionesatodoslosaspirantes

Deconformidadconloexpuesto,sereiteranlasobservacionesalProyectodeLeyNo.150de

2022S,porlotanto,laCNSCsepermitesolicitaralahonorableComisiónSéptimaConstitucional

PermanentedelaCámaradeRepresentantes,elarchivodeesteproyectodeley,indicandoque

lamisionalidaddelaentidadbuscacumplirlosrequisitosyfinalidaddelacarreraadministrativa,

enespecialelaccesobasadoenelméritodelosaspirantes,asícomolaigualdaddecondiciones.
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